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Se comunica al público que la. 10 ».4 
CENTER S3.A., reformó integralmente. AL estatuto 
por escritura pública otorgada ¿nte el Notario. 
Décimo Sexto del cantón Que p ó A 
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02-G-1,-0005422 el 8 de agosto elé'2002: 

1.- REFORMA DEL ESTATUTÓ.- La inefornsal y 
estatuto se refiere a lo siguiente: *AFFTICULO: 

- SEGUNDO.- OBJETO SÓCIAL.- Lá cómpáñía | 
se dedicará: Podrá: también dadicarse-a. la 

compra, venta, arrendamiento, corretaj' pa A 
muta, agenciamiento,.. "Se intr ] 
reforma a los Artículóg Sem. 
mo Undécimo, literal 8), Duedécimo Décimo 
Cuarto... 
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Guayaquil, 3 de agosto de 2002  *   
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